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ADENDA 001 

 
Proyecto aprobado mediante resolución de cofinanciación 856 de 2023. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA BLOQUE No. 1 PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SUMINISTRO DE INSUMOS, MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

REQUERIDOS PARA EL PROYECTO DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DE LA 

CADENA PRODUCTIVA DE PLÁTANO COMO MEDIDA DE REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA Y MEJORAMIENTO DE LOS INGRESOS DE LAS FAMILIAS DEL 

MUNICIPIO DE CÉRTEGUI” COFINANCIADO POR LA AGENCIA DE DESARROLLO 

RURAL ADR CON RESOLUCION N. 856 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2023, EJECUTADO 

POR LA ORGANIZACION BENEFICIARIA “ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS Y AMBIENTALES DE CERTEGUI” DEL MUNICIPIO CERTEGUI, 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ 

 

Los interesados en el proceso de la referencia, presentaron observaciones, que fueron 

analizadas mediante CTGL, el día 25 del mes de julio. Las recomendaciones estaban 

orientadas en las siguientes situaciones: 

 

1. No coincide el correo de la asociación que aparece en el cronograma y el que está 
en el pie de página del pliego. 

2. No se encuentra el NIT o identificación jurídica de la asociación ofertante, lo cual es 
impedimento para expedir la póliza de garantía solicitada. 

3. La  fecha de notificación del acta es anterior a la fecha de publicación del pliego. 
4. La fecha que se tiene para presentar las observaciones es igual a la fecha para 

presentar la oferta. 
5. La fecha para las respuestas a las observaciones es anterior al plazo para presentar 

las observaciones. 
6. Revisar los requisitos jurídicos habilitantes para personas jurídicas de Acreditar que 

no se encuentra disuelta y que su duración no sea inferior a cinco (5) años. 
 

En atención a lo anterior y bajo análisis de las sugerencias por parte del CTGL, se 

consideraron estas bajo lo determinado en los TDR, en el manual de procedimiento y en la 

ley. 

En atención a lo determinado en los TDR, con respeto a las observaciones, este determina 

que hacen parte del proceso y su análisis y conclusión debe ser publicada mediante 

adenda. 
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En segunda medida, las adendas están permitidas y reguladas en la norma, por lo tanto, 

este Comité Técnico de Gestión local determina acoger, observar y dar respuesta a las 

observaciones aquí planteadas mediante la presente adenda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que teniendo en cuenta que las observaciones están permitidas en los decretos y la ley;  y 

que las observaciones esgrimidas por los peticionarios están soportadas con argumentos, 

evidencias y coherencia; se hace necesario modificar aspectos que permitan la pluralidad 

de oferentes, y que permita ajustar el proceso en los principios de la transparencia, la 

responsabilidad, la interpretación de las reglas contractuales, al debido proceso y los demás 

atribuibles en el caso concreto, con el fin de lograr la adjudicación de este, ajustándonos a 

lo que las normas nos indican. 

 

Por lo anterior se realizarán los siguientes ajustes y modificaciones a los términos de 

referencia denominados “TÉRMINOS DE REFERENCIA BLOQUE No. 1 PARA LA 

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE INSUMOS, MATERIALES, EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS REQUERIDOS PARA EL PROYECTO DENOMINADO 

“FORTALECIMIENTO DE LA CADENA PRODUCTIVA DE PLÁTANO COMO MEDIDA DE 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y MEJORAMIENTO DE LOS INGRESOS DE LAS 

FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE CÉRTEGUI” COFINANCIADO POR LA AGENCIA DE 

DESARROLLO RURAL ADR CON RESOLUCION N. 856 DE 22 DE DICIEMBRE DE 2023, 

EJECUTADO POR LA ORGANIZACION BENEFICIARIA “ASOCIACION DE 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y AMBIENTALES DE CERTEGUI” DEL MUNICIPIO 

CERTEGUI, DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ” 

 

Por lo tanto  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Unificar los correos electrónicos de la asociación que para este caso será 

asociacionproductoresdecertegu@gmail.com En el cual deberán ser remitidas todas las 

ofertas y demás documentos exigidos dentro del proceso 

SEGUNDO: Presentar anexo el Número de identificación Tributaria (NIT) de la asociación 

ofertante. 
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TERCERO: corregir y ajustar el numeral 34 de los Términos de referencia; el cual quedara 

así:  

                 34. CRONOGRAMA 

El presente proceso para la selección de un contratista se llevará a cabo de conformidad 

con el siguiente cronograma: 

 

ETAPA O DOCUMENTO  FECHA  LUGAR 

APROBACIÓN TERMINOS 
DE REFERENCIA 

16 de julio de 2024 Reunión 
en plataforma 

16 de julio de 2024 Reunión 
en plataforma 

PUBLICACIÓN DE LA 
INVITACIÓN A 
PRESENTAR OFERTA   

 22 de julio del 2024 9:00 am asociacionproductoresdece
rtegu@gmail.com,  
ariel.angulo@adr.gov.co 

PLAZO PARA 
PRESENTAR 
OBSERVACIONES A LA 
INVITACIÓN Y/O 
COMENTARIOS Y 
SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Hasta el 25 de julio del 2024 
- 05:00 pm 

Las observaciones se 
deberán enviar en un único 
correo, conjuntamente 
dirigido a los siguientes 
correos electrónicos: 
asociacionproductoresdece
rtegu@gmail.com,  
ariel.angulo@adr.gov.co 

RESPUESTAS A LAS 
OBSERVACIONES  

 25 de julio de 2024 Se realizará un consolidado 
con las observaciones y se 
remitirá a todos los que 
hayan presentado oferta, el 
último día de respuestas a 
las observaciones. 

EXPEDICIÓN DE 
ADENDAS  

 25 de julio de 2024  

PLAZO DE 
PRESENTACIÓN  
DE OFERTAS  
  

 Del 29 de julio de 2024 
hasta el 2 de agosto de 
2024 hasta las 05:00 pm 

 

FECHA DE EVALUACIÓN 
DE OFERTAS  

 Entre el 3 de agosto de 
2024 hasta el 5 de agosto 
de 2024.  

 

SUBSANACIONES   6 de agosto de 2024  

NOTIFICACIÓN DEL ACTA    Hasta el 9 de agosto de 
2024 

 

CELEBRACIÓN DEL 
CONTRATO   

 Máximo 5 días hábiles con 
posterioridad la notificación 
de Adjudicación. 
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APROBACIÓN DE 
GARANTÍA  

 Deberá ser presentada a 
más tardas 5 días hábiles 
después de la suscripción 
del contrato. 

 

ACTA DE INICIO Al día hábil siguiente de la 
aprobación de la garantía. 

 

  

 

 

 

    ERLIN ALVEIRO MORENO MURILLO                  ARIEL ANGULO PALACIOS 

   Representante legal de la Organización                               Director UTT 5 


